
 

SECRETARIA: 15 de febrero de 2024, a despacho el proceso ejecutivo de mínima 

cuantía N 2013-00020, informando que el auxiliar de la justicia DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.AS., aportó copia del acta de entrega de los inmuebles 

identificados con la matrícula inmobiliaria Nº118-6204 y 118-6205, embargados y 

secuestrados dentro de este proceso; sin embargo, no se ha presentado las cuentas 

definitivas de su gestión.  Sírvase ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PPROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:  Ejecutivo de mínima cuantía  
Radicado:   2013-00020  
Demandante:  RUBIELA OSORIO  
Demandados:  LUIS BONEL SEPULVEDA SEPULVEDA Y JOSE 

ORLANDO SEPÙLVEDA VALENCIA  
Sustanciación: 80 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en la que se informa que el secuestre 

saliente sólo presentó el acta de entrega de los inmuebles identificados con la 

matrícula inmobiliaria Nº118-6204 y 118-6205, pero no ha rendido cuenta definitivas 

de su gestión; se REQUIERE NUEVAMENTE a DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN 

S.AS., para que rinda cuentas comprobadas de su gestión, al haber terminado su 

labor como secuestre en el proceso de la referencia,  lo que debe hacer en un término 

de diez (10) días (art. 500 C.G.P); se le fijarán los honorarios definitivos una vez 

presente las respectivas cuentas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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